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PROCESO CAS N° 042-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 
 
 

CONTRATAR A CINCO (05) PSICÓLOGO(A)S 
 
 

RESULTADO DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIÓN CONDICIÓN 

1 DE LOYZA VIGIL MIGUEL ANTONIO --- APTO 

2 GALINDO GUTIERREZ MARCIA IVETTE --- APTO 

3 NUÑEZ CALDERON DIANA ELIZABETH --- APTO 

4 NUÑEZ PANTOJA DE VASQUEZ EDITH ESTER --- APTO 

5 ZUÑIGA AZABACHE NATHALY DE JESUS --- APTO 

6 CUEVA TORRES SIMION SIMILIANO (1) NO APTO 

7 GOMEZ TEJADA FLOR DE MARIA (2) NO APTO 

8 GRANDEZ ZUMAETA CARLOS (3) NO APTO 

9 LIMACO CHAVIÑA ARLYN KIMBERLY (4) NO APTO 

10 PACSI HUILCA NANCY (5) NO APTO 

11 SANDOVAL CRUZATT JUAN JOSE (6) NO APTO 
 
OBSERVACIONES: 
  
(1) No envió los anexos solicitados en el perfil de puesto. 
(2) No cumple con el curso y/o especialización solicitado en el perfil de puesto. 
(3) Postulo en simultáneo a la convocatoria 056-2020. 
(4) No cumple con la experiencia especifica – no cumple con el curso y/o especialización solicitado en el perfil de 

puesto. 
(5) No cumple con el curso y/o especialización solicitado en el perfil de puesto. 
(6) No cumple con la experiencia especifica – no cumple con el curso y/o especialización solicitado en el perfil de 

puesto. 
 

 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida 

documentada y escaneada en formato pdf al correo de Selección de la UGEL.07, 

la misma que deberá sustentar lo declarado en el anexo 03, asimismo, deberá 

considerar las formalidades que establece las bases del proceso de selección CAS, 

según detalle: 

 

 Fecha  : Del 08 al 10 de Junio del 2020. 

 Correo : seleccion.cas@ugel07.gob.pe 

 Asunto : Evaluación curricular – CAS N° xxx – nombre del puesto. 

 

 

NOTA: Los  postulantes  que  no envíen su hoja de vida documentada dentro de las 

fechas establecidas; quedarán eliminados del proceso de selección. 

 

 
 

                                                                                         EL COMITÉ DE SELECCIÓN 
 

                                                                                          San Borja, 05 de Junio del 2020 


